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La igualdad de género es un tema que ha estado 
en la agenda de muchos países. La Plataforma 
de Acción de Beijing, celebrada en 1995 y 
firmada por 189 países, considera la igualdad 
de género como la base de todos los esfuerzos 
dirigidos a construir sociedades más pacíficas 
y prósperas y a crear un planeta sostenible. En 
ese mismo sentido, Chile, paulatinamente se ha 
generado una preocupación genuina por generar 
condiciones de igualdad en todos los ámbitos, 
lo que se ha visto plasmado en la creación del 
Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género, 
leyes laborales de protección y prevención del 
acoso, políticas públicas para la igualdad salarial 
entre otras. 
Cada cinco años, los países evalúan qué se 

está haciendo o dejando de hacer en cada lu- 
gar. Todas las personas tienen la posibilidad de 
valorar tanto los avances como los obstáculos 
que dificultan la consecución de la igualdad de 
género en su país. Estas revisiones mantienen 
vigente el progreso y dan visibilidad a la urgencia 
de la igualdad de género. 
Nuestra región no se ha quedado atrás. De la 

mano con la Secretaría Regional Ministerial de 
la Mujer y la Equidad de Género, se ha confor- 
mado un Comité para la Igualdad de Género y 
Derechos Humanos, compuesto por integrantes 
de los 68 servicios públicos y 18 Seremías, para 
analizar brechas de género y proponer medidas 
concretas para la implementación de la Agenda 
Nacional para la Igualdad de Género. Este comité 
ha participado en capacitaciones realizadas por 
la Secretaría de Género de la UCN gracias a sus 
proyectos de Vinculación con el Medio. 
Pero, aunque hay avances, no parece ser sufi- 

ciente. Persisten en las dinámicas de interacción 
cotidianas, estereotipos de género que socavan 
la posibilidad de desarrollo profesional de las 
mujeres, en condiciones de igualdad. Creencias 
arraigadas tales como, las mujeres tienen lide- 
razgos menos efectivos, se las respeta menos, 
son más emocionales, faltan a sus trabajos con 
más frecuencia, no logran compatibilizar con la 
maternidad, entre otros prejuicios, generan que 
los indicadores sobre participación de mujeres en 
cargos de toma de decisiones se muevan poco 
o nada en pos de la disminución de las brechas. 

EDITORIAL 

Conmemoración del 8M 

La participación laboral femenina sigue siendo baja, y las barreras que 
enfrentan las mujeres para acceder al mercado laboral son múltiples. 

El 8 de marzo no es un día de celebración; es un 
día de conmemoración, de reflexión y, sobre todo, 
de acción. Aunque en el papel todos estamos de 
acuerdo en que las mujeres merecen igualdad 
de oportunidades y una vida libre de violencias, 
la realidad dista mucho de ser justa. En Chile, un 
poco más del 50% de las mujeres en edad de 
trabajar lo hace de manera remunerada. Un alto 
porcentaje declara que no puede hacerlo porque 
está a cargo del cuidado de hijos, personas enfer- 
mas, adultos mayores dependientes y las labores 
del hogar. Estas mujeres trabajan, y mucho, pero 
su labor no es reconocida ni remunerada. Este es 
un problema estructural que no ha cambiado, a 
pesar de las múltiples declaraciones de buenas 
intenciones. 

El Día Internacional de la Mujer nos recuerda que, 
aunque hemos avanzado, aún no es suficiente. 
La participación laboral femenina sigue siendo 
baja, y las barreras que enfrentan las mujeres para 

acceder al mercado laboral son múltiples. La falta 
de corresponsabilidad en las tareas domésticas 
y de cuidado, la brecha salarial, el acoso laboral 
y la falta de oportunidades de liderazgo son solo 
algunos de los obstáculos que persisten. Para 
superarlos, se requiere la colaboración urgente de 
la sociedad civil, las organizaciones internacio- 
nales, las empresas y, por supuesto, del Estado. 
A estas alturas, discutir estos temas no es solo 

una cuestión de justicia, sino un imperativo ético. 

Es urgente que todas las modificaciones legales 
que se encuentran en trámite legislativo prioricen 
los temas de las mujeres. Esto incluye, entre otras 
cosas, la promoción de la corresponsabilidad en las 
tareas de cuidado, la implementación de políticas 
públicas que fomenten la participación laboral 
femenina, y la erradicación de todas las formas 
de violencia de género. Solo eliminando estas 
barreras podremos avanzar hacia una sociedad 
más justa e inclusiva. 
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de la Mujer es una oportunidad 
para reflexionar sobre los avances 
logrados y los desafíos pendientes 
en una sociedad que aún man- 
tiene prácticas discriminatorias. 

Si bien hoy es más fácil educar 
una niñez en equidad y las nuevas 
generaciones parecen incorporar 
de manera natural una mirada más 
igualitaria, persisten brechas de 
grupos sociales anteriores que 

crecieron en contextos donde la 
postergación, el silencio, la violencia 
y la discriminación eran vistos co- 
mo parte del rol de ser mujer. Para 
estas el cambio no sólo implica un 
proceso de concientización. Por 
ello, es necesario hacer el cruce 
legislativo en normas protectoras 
de mujeres y de personas mayores. 
La Convención Interamericana 

sobre la Protección de los Derechos 
Humanos de las Personas Mayores, 
adoptada por la Organización de 
Estados Americanos, OEA, en 2015 
y ratificada por Chile en 2017, re- 
conoce el derecho de las personas 
a tomar decisiones y a vivir de 
manera autónoma e independiente, 
en igualdad de condiciones y respe- 
tando sus tradiciones y creencias. 
Sin embargo, en la práctica, aún 
es común que se tomen decisiones 

por ellas sin siquiera consultarles. 
Esta convención también esta- 

blece, en su artículo 9, el derecho 
a la seguridad y a una vida libre de 
violencia, definiendo esta como 
cualquier acción que cause muerte, 
daño físico, psicológico o sexual, 
tanto en el ámbito público como 
privado. En este contexto, es fun- 

damental vincular esta normativa 
con la Ley de Violencia Intrafamiliar, 
que presume el riesgo inminente 
cuando una persona mayor, siendo 
dueña o poseedora, o mera tenedora 
de cualquier título legítimo de un 
inmueble que ocupa para residir, es 
relegada a espacios secundarios o 
se le restringe su movilidad dentro 
de su propia vivienda por parte de 
su agresor. 
Los Estados parte de esta con- 

vención, incluido Chile, tienen la 
responsabilidad de garantizar que 
las personas mayores disfruten 
plenamente de su derecho a la 
vida y a envejecer con dignidad, en 
igualdad de condiciones con el resto 
de la población. Este compromiso 
debe trascender el ámbito legal 
y reflejarse en la vida cotidiana, 
promoviendo entornos donde las 
mujeres mayores sean valoradas, 
respetadas y escuchadas. Muchas 
de ellas han experimentado a lo largo 
de su vida la discriminación y los 
cuestionamientos de una sociedad 
machista, simplemente por ser 
mujeres, por lo que es fundamental 
reconocer su historia y asegurarles 
un trato digno e igualitario. 
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